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*20246000721041* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20246000721041 
Fecha: 30/12/2024 04:35:39 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señora:  
MARIA FERNANDA ARTAVIA PARDO 
forest@santander.gov.co  

 

REF: TEMA: DELEGACIÓN DE FUNCIONES SUBTEMA: 

delegación de funciones a contratista RAD  20242060851002 del 

2 de diciembre del 2024 

 
Reciba un cordial saludo por parte de la función pública.     
 
En atención a su comunicación mediante de la cual consulta: “¿Teniendo en cuenta que los 
secretarios de despacho y/o directivos hacen parte de comités, consejos, y demás espacios de 
participación donde cuentan con voz y voto; pueden delegar y/o designar en un contratista o 
persona que ejerce actividades de prestación de servicios, su representación en los mismos?” 

(Sic). Me permito manifestarle lo siguiente: 
 
En primer lugar, es pertinente señalar que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
430 de 20161, a este Departamento Administrativo le compete formular, implementar, 
hacer seguimiento y evaluar las políticas de desarrollo administrativo de la función 
pública, el empleo público, la gestión del talento humano en las entidades estatales, la 
gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la 
organización administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control interno, la 
participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el servicio al ciudadano, 
propiciando la materialización de los principios orientadores de la función administrativa. 
 
Por consiguiente, este Departamento Administrativo no tiene competencia para 
pronunciarse en torno a las distintas actuaciones adelantadas por las diferentes entidades 
públicas, ni en relación con los efectos de los actos administrativos, toda vez que, son las 
mismas entidades las facultadas para adoptar las decisiones que correspondan en cada 
caso particular, en razón a que son ellas las que conocen de manera directa la relación 
laboral con sus servidores públicos y en su defecto, serán los jueces de la República 
quienes tienen la facultad para determinar la legalidad de las actuaciones de la 
administración. 
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 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Una vez precisado lo anterior, tenemos que la Ley 489 de 19982, sobre la facultad para 

delegar, establece: 
 

Artículo 9º.- Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución 

Política y de conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio 

de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 

 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de 

departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que 

posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión 

de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos 

de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de dar 

desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución 

Política y en la presente Ley. 

 

Parágrafo. - Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar funciones a 

ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley, con los requisitos y en 

las condiciones que prevean los estatutos respectivos. 

 

Artículo 10º.- Requisitos de la delegación. En el acto de la delegación, que siempre será escrito, se 

determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se 

transfieren. 

 

El Presidente de la República, los ministros, los directores de departamento administrativo y los 

representantes legales de entidades descentralizadas deberán informarse en todo momento sobre el 

desarrollo de las delegaciones que hayan otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio 

de las funciones delegadas. 

 

Artículo 11º.- Funciones que no se pueden delegar. Sin perjuicio de los que sobre el particular 

establezcan otras disposiciones, no podrán transferirse mediante delegación: 

 

1. La expedición de reglamentos de carácter general, salvo en los casos expresamente autorizados por 

la ley. 

2. Las funciones, atribuciones y potestades recibidas en virtud de delegación. 

3. Las funciones que por su naturaleza o por mandato constitucional o legal no son susceptibles de 

delegación. (Destacado nuestro) 

 

Adicional a lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto 

del 26 de marzo de 1998, Radicación: 1.089, respecto de la delegación de funciones, 

sostuvo: 
 

La delegación - junto con la descentralización y la desconcentración - es uno de los medios establecidos 

en el Estado de Derecho para el adecuado ejercicio de la función administrativa, toda vez que ésta se 

encuentra al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en principios rectores, 

tales como los de eficacia, economía y celeridad, que complementan los de igualdad, moralidad, 

imparcialidad y publicidad. 

 

Así la concibe la Constitución Política, la cual se refiere a las funciones que el Presidente de la República 

podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, representantes legales de 

                                                
2
 «Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las 

disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del 
artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones». 
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entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes y agencias del Estado que la ley 

determine. Precisa que la ley señalará las funciones susceptibles de delegación por parte del Presidente 

de la República y que ella, igualmente, "fijará las condiciones para que las autoridades administrativas 

puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades" y "establecerá los recursos que se puedan 

interponer contra los actos de los delegatarios" (Arts. 209 y 211). 

 

La Constitución complementa sus criterios básicos acerca de la delegación, cuando expresa que ésta 

"exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario, cuyos 

actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquél, resumiendo la responsabilidad 

consiguiente". 

 

Mediante la delegación, la autoridad administrativa transfiere el ejercicio de funciones a sus 

colaboradores o a otras autoridades, siempre por acto de delegación (decreto o resolución) y con 

sujeción a la Constitución o la ley. 

 

Para que la autoridad pueda delegar algunas o alguna función de las que le han sido asignadas por la 

Carta Política o por la ley - por estimarlo conveniente o necesario para el servicio público o el interés 

general -, es indispensable la previa autorización legal en donde se determine la materia delegable o las 

condiciones de la delegación. Sobre este fundamento insoslayable, el delegante puede transferir la 

función y la consiguiente responsabilidad al delegado - también llamado delegatario en el lenguaje 

jurídico colombiano -, sin que éste a su vez pueda subdelegar, salvo expresa autorización de la ley. Por 

su naturaleza, la delegación es transitoria, pues el delegante siempre puede reasumir la función, la que 

al ejercerla en forma directa, lo convierte de nuevo en el titular de la responsabilidad. (Destacado 

nuestro). 

 

En otra oportunidad, la Corte Constitucional, en Sentencia C-036 de 2005, analiza la 

naturaleza de la delegación, así: 
 

4- La delegación de funciones administrativas es entonces una forma de organizar la estructura 

institucional para el ejercicio de la función administrativa, junto con la descentralización y la 

desconcentración. Estas figuras tienen semejanzas, pues implican una cierta transferencia de funciones 

de un órgano a otro, pero presentan diferencias importantes, ya que la delegación y la desconcentración 

suponen que el titular original de las atribuciones mantiene el control y la dirección política y 

administrativa sobre el desarrollo de esas funciones, mientras que en la descentralización no existe ese 

control jerárquico, debido a la autonomía propia de la entidad descentralizada en el ejercicio de la 

correspondiente atribución. Ha dicho al respecto la Corte: (…) 

 

Con base en lo anterior, esta Corte, en acuerdo con la doctrina sobre la materia, ha señalado que son 

elementos constitutivos de la delegación los siguientes: (i) la transferencia de funciones de un órgano a 

otro; (ii) que la transferencia de funciones se realice por el órgano titular de la función; (iii) que dicha 

transferencia cuente con una previa autorización legal; (iv) y que el órgano que confiera la delegación 

pueda siempre y en cualquier momento reasumir la competencia (Destacado fuera de texto). 

 

Conforme a la normativa y jurisprudencia en cita, la delegación de funciones la otorga la 

autoridad administrativa, previa autorización legal, a través de acto escrito (decreto o 

resolución), a otra autoridad o empleo; es decir, sólo tienen la competencia para delegar 

aquellos servidores públicos considerados como autoridades administrativas a los 

empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 

correspondiente. En todo caso, la facultad para delegar debe ser expresa, sin que la ley 

exija estudio o justificación de su necesidad. 
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Ahora bien, respecto al contrato de prestación de servicios, es oportuno resaltar que el 
artículo 32 de la Ley 80 de 19933, dispone: 
 

“ARTICULO 32. “DE LOS CONTRATOS ESTATALES (…) 
3o. Contrato de prestación de servicios.  
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados.  
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable.” (Subrayado fuera de texto) 

 
De acuerdo con anterior norma, los contratos de prestación de prestación de servicios son 
una modalidad a través de la cual las entidades estatales pueden desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad y sólo pueden 
celebrarse con personas naturales cuando las actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados, guardando concordancia 
con lo establecido en el artículo 123 de la Constitución Política en cuanto autoriza que los 
particulares temporalmente desempeñen funciones públicas. 
 
Ahora bien, el contrato de prestación de servicios es una de las formas excepcionales y 
temporales a través de la cual los particulares pueden desempeñar funciones públicas, y 
su fin es satisfacer necesidades especiales de la Administración que no pueden estar 
previstas en la planta de personal; no obstante, lo anterior, es necesario indicar que los 
contratistas no adquieren por ese hecho la connotación de servidores públicos.  
 

Así lo ha señalado la ley y la Corte Constitucional que en Sentencia C-154 de 1997, con 
ponencia del Dr. HERNANDO HERRERA VERGARA, respecto de los contratos de 
prestación de servicios, manifestó: 
 

“El contrato de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la 
función de la administración no puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial 
contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las 
siguientes características: a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la 
ejecución de labores en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una 
persona en determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. b. 
La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, constituye 
el elemento esencial de este contrato. c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su 
duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para ejecutar el objeto contractual 
convenido. Por último, no es posible admitir confusión alguna con otras formas contractuales y 
mucho menos con los elementos configurativos de la relación laboral, razón por la cual no es 
procedente en aquellos eventos el reconocimiento de los derechos derivados de la subordinación y 
del contrato de trabajo en general, pues es claro que si se acredita la existencia de las 
características esenciales de éste quedará desvirtuada la presunción establecida en el precepto 
acusado y surgirá entonces el derecho al pago de las prestaciones sociales en favor del contratista, 
en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre las formas en las relaciones de 
trabajo.” (Subraya fuera de texto) 

 
Así las cosas, la delegación de funciones es aquella transferencia del ejercicio de 
funciones que realiza la autoridad administrativa, previa autorización legal, a través de un 
acto de delegación, a otra autoridad o en un empleado público del nivel directivo o asesor 
vinculado al organismo correspondiente.  
 

                                                
3
 “por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” 
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En este orden de ideas y respondiendo puntualmente su interrogante, no resulta viable la 
delegación de funciones públicas. 
 
Para más información respecto de las normas de administración de los empleados del 
sector público y aplicables a su consulta, me permito indicar que en el link 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos 
relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cordialmente, 

  
ARMANDO LÓPEZ CORTES  
Director Jurídico  
 
Proyectó: Mayerly caro 
Reviso: Maia Borja 
Aprobó: Armando López C. 
 
11602.8.4 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo

	BM9
	BM10
	BM11

		2024-12-30T16:43:14-0500
	ARMANDO LOPEZ CORTES




